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HORARIO DE LA SEDE COLEGIAL

Les recordamos a los señores colegiados que el horario de oficina del Colegio, es de
9:00 a 14.00 horas de lunes a viernes  y de 17:00 a 21:00 horas  los martes y jueves .
La Sede colegial permanecerá abierta todos los días laborales de 9:00 a 14:00 horas  y
de 17:00 a 21:00 horas  de lunes a viernes.

Dr. Rodrigo Martín

¿CORPORATIVISTAS?

L
as intenciones legislativas de los res-
ponsables del Ministerio de Sanidad e
incluso de todo el Consejo Interterritorial,
formado por los Consejeros Autonómi-
cos dejan claro que las intenciones

mediáticas, económicas y políticas que se mane-
jan en estos círculos no favorecen en nada a la
profesión médica.

Efectivamente en los últimos tiempos esta-
mos asistiendo a una competición para entrome-
terse en las competencias que hasta ahora eran
exclusivamente de los médicos, por parte de otras
profesiones sanitarias especialmente enfermería y
farmacia.

Lo curiosos es que no hay razón sanitaria,
ni petición ciudadana que justifique este acoso,
muy al contrario, el ciudadano poco informado cuan-
do se le pregunta por la posibilidad de que los en-
fermeros puedan recetar medicamentos, lo ven mal
y como un deterioro de la calidad asistencial, y es
lógico pensar que por tanto se resiente el sistema,
al tiempo que no se resuelve ninguno de los graves
problemas  actuales que padece la sanidad públi-
ca, es más, muy al contrario de los efectos que se
buscan, se desestructura la asistencia al pacien-
te.

Sobre nuestra profesión circula una “leyen-
da urbana”, que somos más corporativistas que
otras profesiones. Los hechos actuales demues-
tran lo contrario. Son otras profesiones sanitarias
las que actúan bajo ese patrón de conducta.

Es preciso que todos hagamos un esfuerzo
para detener las últimas novedades  legislativas
relativas a la receta de medicamentos, básicamen-
te por como están formuladas.

Esperamos la colaboración de todos los co-
legiados, medios de comunicación y sociedad en
general en las iniciativas que se tomen al respecto.

Dr. Rodrigo Martín Hernández
Presidente del COMTF.
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El HUC acogió el primer curso en
Europa sobre una novedosa técni-
ca de tratamiento de cáncer precoz
en el tubo digestivo

Con voz propia
Carlos Díaz Cejudo

Don Julio de la Rosa
Rodríguez

FE DE ERRATAS
En la pasada edición de Acta Medica, número 152, se publicó por error que el
presidente de la Sociedad Canaria de Oftalmología era  el Dr. Pedro Abreu,
cuando el presidente actualmente es el Dr. José Alfonso Rodríguez, Vicepresi-
dente, Dr. Alberto Muiños y el Dr. Huneidi Razzak como vocal.
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Actualidad

El TS se reafirma: el colegio
del estomatólogo es el de
médicos

La Sala Contenciosa del Supremo se mantiene firme en su
doctrina de que el estomatólogo debe inscribirse en el
colegio de médicos. Los magistrados consideran que la
Ley de Ordenación de las Profesiones Sanitarias no varía

esta teoría, pues es una profesión única.
La Ley de Ordenación de las Profesiones Sanitarias (LOPS)

no ha modificado la doctrina del Tribunal Supremo sobre la obliga-
ción del estomatólogo de estar adscrito al colegio de médicos. El
tribunal afianza con esta sentencia una doctrina que viene aplican-
do desde 2001 y desestima la reclamación de un colegio de den-
tistas que exigía la colegiación del profesional en esa institución
cuando ejerce funciones de odontología.

La diferencia entre este proceso judicial y los entablados en
años anteriores es que el colectivo de odontólogos entendía que la
entrada en vigor de la LOPS había cambiado el panorama legislati-
vo, pues esta norma reconoce como una de las profesiones sanita-
rias la de dentista, que puede ser ejercida tanto por licenciados en
Odontología como por médicos especialistas en Estomatología.

Es más, según la entidad, con la promulgación de la LOPS el
legislador "ha querido llevar a cabo la separación de funciones en
los estomatólogos, distinguiendo entre la profesión de médico y la
de dentista. Ambos pueden ejercer alternativamente o conjunta-
mente una segunda profesión, la de médico, pero no en el campo
de la salud bucodental, al estar reservado a los dentistas".

Los magistrados del Tribunal Supremo, que acogen las argu-
mentaciones del letrado Ignacio Astolfi Pérez de Guzmán, no com-
parten la interpretación de los odontólogos y recuerdan su jurispru-
dencia sobre la obligación del estomatólogo de estar inscrito en el
colegio de médicos.

En primer lugar, el fallo aclara que el estomatólogo puede
realizar actos de medicina general "vetados al licenciado en Odon-
tología". Además, debe tenerse en cuenta lo dispuesto en la Ley
10/86, porque se regula la profesión de odontólogo que establece
textualmente: "La presente ley en modo alguno limita la capacidad
profesional de los médicos, y concretamente la de los especialis-
tas en Estomatología y Cirugía Maxilofacial, que seguirán ejercien-
do las mismas funciones que desarrollan actualmente".

El Supremo reitera la vigencia de esta norma, no derogada
por la LOPS, y recuerda que la Ley 10/86 "no puede ser omitida" y
su literalidad "no favorece la doble profesionalidad optativa de los
médicos especialistas en Estomatología".

"El principio de la colegiación única, en relación con la
colegiación obligatoria, impide la existencia de una duplicidad de
colegios para la misma profesión". Este es el argumento principal
que el Supremo empleó en la sentencia que dictó sobre esta mate-
ria tras un recurso interpuesto por la Organización Médica Cole-
gial.

Sanidad creará

una especialidad

de Urgencias

Las protestas por el colap-
so de los servicios de ur-
gencia han dado su fruto.
El Ministerio de Sanidad y

Consumo se comprometió ayer
con una delegación de la Sociedad
Española de Medicina de Urgencias
(SEMES) a crear una nueva espe-
cialidad médica, la de Medicina de
Urgencias y Emergencias.

El objetivo es mejorar la aten-
ción en estos servicios y es que
parece que, efectivamente, la gripe
no era el único motivo por el que
los pacientes se amontonaban en
los pasillos.

Luis Jiménez, presidente de
SEMES, explicó que la nueva es-
pecialidad se nutrirá de los médi-
cos internos residentes (MIR) una
vez hayan concluido su cuarto cur-
so.

La formación troncal consisti-
ría en una primera fase de dos años
compartidos con los especialistas
en Medicina Interna y Medicina de
Familia y, en una segunda fase, dos
años diferenciados para especiali-
zarse en Urgencias.

SEMES había denunciado
horas antes de la reunión con los
representantes del Ministerio de
Sanidad la crisis de los servicios
de Urgencias, su colapso, así como
la falta de plantilla y el deterioro
asistencial.

Según esta sociedad, la com-
plicada situación de las urgencias
sanitarias no sólo está provocada
por una coyuntura estacional, como
puede ser la gripe, sino que se debe
fundamentalmente al progresivo
deterioro de los servicios por la fal-
ta de inversión en medios materia-
les y en plantillas.

Por ello, SEMES reclamaba
crear la especialidad de Urgencias
cuanto antes, al igual que ocurre
ya en diversos países de la Unión
Europea (UE), como el Reino Uni-
do e Irlanda.
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El HUC acogió el primer curso en Europa sobre una
novedosa técnica de tratamiento de cáncer precoz
en el tubo digestivo

L a técnica de Disección Endoscópica
Submucosa se utiliza para extirpar lesio-
nes incipientes de cáncer de estómago,
de esófago y también de colón.

El curso tiene una duración de dos días y
contó con la presencia de 30 de los principales
gastroenterólogos de España, así como con la
participación de uno de los expertos mundiales en
esta técnica.

Los tumores malignos localizados en el
esófago, estómago y colón o recto son los cánce-
res más frecuentes en España con más de 33.000
nuevos casos cada año. Estos tumores, cuando
se detectan en una fase avanzada causan una mor-
talidad similar a la del cáncer de pulmón, 75 frente
a 77 casos por cada 100.000 habitantes, respecti-
vamente. Sin embargo, cuando el diagnóstico se
realiza precozmente el pronóstico mejora y
alcanzándose tasas de curación superiores al 90%.

Las técnicas de resección endoscópica
existentes hasta ahora sólo pueden extirpar en
bloque lesiones de hasta 2 centímetros. Esto su-
cede en menos del 30% de las lesiones de dicho
tamaño  y las restantes deben extirparse en va-
rios fragmentos. En más de un 90% de las lesio-
nes extirpadas en bloque se confirma la curación
en el seguimiento, mientras que esto sólo ocurre
en, aproximadamente, el 70% de lesiones extir-
padas en múltiples fragmentos.

La Disección Endoscópica Submucosa
(DES) permite extirpar en un solo fragmento lesio-
nes de cualquier tamaño, de hasta 10 centímetros

o más, lo que permite realizar un estudio histológico
certero de la lesión, disminuir significativamente
el riesgo de nueva aparición de estas lesiones y
contar con una técnica curativa para aquellas que
sólo afectan a la capa superficial de la pared di-
gestiva.

El Hospital Universitario de Canarias (HUC)
ha realizado un gran esfuerzo ampliando su pro-
grama de detección precoz de estos tumores crean-
do la Unidad de Alto Riesgo del Cáncer Colorrectal,
única en Canarias, potenciando sus líneas de in-
vestigación en este contexto y formando a médi-
cos especialistas en técnicas diagnósticas, sien-
do actualmente  centro de referencia de aprendi-
zaje para profesionales de la Península y
Sudamérica.

Este primer Curso de Disección
Endoscópica Submucosa está dirigido por el Dr.
Adolfo Parra, investigador de la técnica DES en el
servicio del Aparato Digestivo del HUC, y el Dr.
Enrique Quintero, jefe de este servicio

El curso contó con la participación de uno
de los principales expertos mundiales en la DES,
el Dr. Yutaka Saito, jefe del departamento de
endoscopia del Nacional Cancer Center de Tokio,
centro pionero en su aplicación y que ya ha reali-
zado cerca de 300 casos en colon con muy bue-
nos resultados. La parte práctica se realizará en
el quirófano integrado o inteligente, objetivo del
proyecto CIRUMAC dirigido por el Dr. Alarcó y fi-
nanciado con fondos FEDER,  a través de la ini-
ciativa comunitaria INTERREG III B.

En el cen-

tro, El Dr.

Parra en un

momento de

su interven-

ción
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Socioprofesional

El Consejo de Ministro aprueba el Real Decreto

formativo del residente que recoge, entre otras

cosas, la obligación de descanso de doce horas

entre jornadas

E
l Consejo de Ministros ha dado el vis
to bueno al Real Decreto que deter
mina y clasifica las especialidades en
ciencias de la salud y desarrolla de
terminados aspectos del sistema de

formación especializada, el conocido como RD for-
mativo de los residentes. Según ha recordado el
Ministerio de Sanidad, la nueva norma sistematiza,
ordena y clasifica las especialidades en sistema
de residencia existentes en ciencias de la salud,
reguladas hasta ahora en cinco reales decretos
distintos.

Mediante una disposición final, que modifi-
ca parcialmente el anterior Real Decreto de Rela-
ción Laboral, la nueva norma recoge la obligación
de descanso para este colectivo de doce horas
entre jornadas sin más excepción que las situa-
ciones de emergencia. Se atiende así, como se
ha manifestado desde la Administración sanitaria,
a una reivindicación del colectivo de residentes y
de otros sectores profesionales.

El texto aborda, además, la estructura
formativa del sistema MIR estableciendo una nue-
va configuración de las unidades docentes y las
comisiones de docencia. En este sentido, la nor-
ma incorpora “criterios de multiprofesionalidad y
multidisciplinariedad acordes con el espíritu de la
LOPS y con las competencias de las Comunida-
des Autónomas en la materia”. Según se incluye
en la norma, se crearán unidades docentes capa-
ces de formar a residentes de distintas especiali-
dades interrelacionadas. Además, el Real Decre-
to sienta las bases para un futuro carácter troncal
de la formación.

La nueva normativa regula asimismo las fi-
guras del jefe de estudios y del tutor, que tendrán
funciones de planificación, gestión, supervisión y
evaluación del proceso formativo del residente, es-
tableciendo un máximo de cinco residentes por
tutor. Se garantiza la supervisión física del mismo
durante el primer año de residencia y el estableci-
miento por parte de la unidad docente de protoco-
los de supervisión para los años siguientes.

Con la intención de consolidar la cultura de
la evaluación del residente, se establece “un pro-
cedimiento común y garantista de evaluación, que
correrá a cargo de la comisión de evaluación de
cada centro y que pretende no retrasar innecesa-
riamente la obtención del título de especialista”.

Además se incorpora “la cultura de la exce-
lencia” mediante la posibilidad para el residente
de la revisión voluntaria de las evaluaciones fina-
les positivas para mejorar la calificación a través
de una prueba nacional de carácter anual, realiza-
da bajo los criterios de la Comisión Nacional de
cada especialidad. Según se informa desde el
Ministerio de Sanidad, “la nueva regulación con-
solida el libro de residente como instrumento ne-
cesario para el seguimiento y registro de las acti-
vidades realizadas por el residente durante su pe-
riodo formativo”.

Por otro lado, el Gobierno ha acordado tam-
bién destinar 21,96 millones de euros para que las
Comunidades Autónomas desarrollen acciones in-
tegradas en el Plan de Calidad del Sistema Nacio-
nal de Salud (SNS). Según fuentes oficiales, esta
propuesta del Ministerio de Sanidad y Consumo,
que aumenta en 6 millones de euros a la del año
anterior, servirá para ampliar y consolidar las polí-
ticas iniciadas en otros ejercicios en torno al Plan
de Calidad, e irán destinadas a proyectos de cali-
dad y seguridad de pacientes (5 millones de euros),
estrategias de salud (seis millones), salud perinatal
(cuatro millones de euros), y sistemas de informa-
ción (6.962.750 euros).
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Socioprofesional

El TSJC anula la jubilación

forzosa a los 65 años en el

ICS

No había un plan de ordenación de recursos hu
manos elaborado y aprobado formal y previa
mente, por lo que la jubilación forzosa a los 65
años que ha venido aplicando el Instituto Ca-

talán de la Salud desde el 2004, en cumplimiento del
Estatuto Marco, es nula, dice el TSJC.

Según ha publicado “Diario Médico” el Tribunal Su-
perior de Justicia de Cataluña (TSJC) puso orden en la
disparidad de criterio demostrada por los jueces de lo
contencioso-administrativo y lo social sobre la jubilación
forzosa a los 65 años en el Instituto Catalán de la Salud
(ICS) dictando veinte sentencias (todas idénticas) que dan
la razón a los médicos que le presentaron recursos de
apelación. Hay que tener en cuenta que la jubilación a
los 65 años se aplica también, en cumplimiento del Esta-
tuto Marco, en Andalucía, Canarias y Cantabria.

El principal argumento que han utilizado los magis-
trados es que no existió un plan de recursos humanos
elaborado y aprobado formal y previamente que justifica-
se la medida, lo cual invalida todas las jubilaciones forzo-
sas que ha realizado el ICS desde 2004.

La decisión de aplicar con rigor el Estatuto Marco
se adoptó bajo la responsabilidad política de la consejera
de Salud, Marina Geli, en el Gobierno de la Generalitat
presido por Pasqual Maragall y en esta legislatura se ha
dado marcha atrás parcialmente; con el apoyo de la mesa
sectorial se ha prolongado la situación de servicio activo
en determinadas especialidades deficitarias y en algu-
nos territorios.

El tribunal autonómico obliga al ICS a pagar a los
beneficiarios de las 20 sentencias citadas la diferencia
entre la pensión que han cobrado y el sueldo que hubie-
sen percibido de seguir activos durante los tres años y
medio que ha durado el proceso, más los intereses por
demora.

El TSJC insiste en su sentencia en este argumen-
to: "La existencia del plan de ordenación de recursos
humanos y no de cualquier otro texto es preceptiva para
poder determinar las causas que justifican que, por nece-
sidades de la organización, se pueda denegar la solicitud
de concesión de prórroga en la edad de jubilación hasta
alcanzar los setenta años. Es en dicho plan donde deben
estar expresamente mencionadas las necesidades de la
organización, como se vuelve a reiterar, a efectos de que
puedan ser la justificación, la fundamentación, la explica-
ción, en definitiva, de la denegación de prórroga".

El Hospital Universitario

de La Candelaria reúne a

profesionales sanitarios

para analizar los últimos

avances en los cuidados

del enfermo respiratorio

grave

La Unidad de Ventilación No Invasiva
del centro hospitalario ha tratado
durante el año 2007 con este tipo de

soporte ventilatorio a más de 150 enfermos
respiratorios que ingresaron en situación
grave, con un índice de éxito del 95%.

El Servicio de Neumología del Hospi-
tal Universitario Nuestra Señora de Cande-
laria (HUNSC) celebró los días 15 y 16 de
febrero, en el Colegio de Médicos de San-
ta Cruz de Tenerife, las II Jornadas de Ven-
tilación Mecánica No Invasiva a las que
asistieron 150 profesionales sanitarios de
todas las Islas, especializados en el trata-
miento del enfermo respiratorio grave para
analizar los últimos avances.

Estas jornadas permitieron reunir en un
mismo foro durante dos días a profesiona-
les de distintos niveles de asistencia sani-
taria como médicos, enfermeros o
fisioterapeutas para intentar desarrollar pro-
tocolos de actuación de tratamiento y cui-
dados conjuntos de este tipo de pacien-
tes.

Contaron con la presencia de diferen-
tes ponentes de todas España como es el
caso de la Dra.  Vinyet Cassolive de la UCI
Respiratoria del Hospital Bellvitge de Bar-
celona, de donde procede el primer grupo
español que comenzó a aplicar la ventila-
ción mecánica no invasiva.

Otra de las ponentes fue la Dra. Car-
men Martínez del Hospital La Paz de Ma-
drid, así como el Dr. Fernando Ayuzo, coor-
dinador del Servicio de Urgencias del Hos-
pital de Córdoba que lleva años dedicán-
dose a la ventilación mecánica no invasiva
en las propias ambulancias.
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USP Hospital La Colina presenta
las últimas novedades en anestesia
regional a través de un ecógrafo

E l Servicio de
Anestesiología y Re-
animación y Unidad
del Dolor de USP Hos-

pital La Colina celebró el II curso
teórico práctico de ecografía para
anestesia regional, impartido en
las instalaciones del Colegio de
Médicos de Tenerife (COMTF). Al
mismo asistieron médicos espe-
cialistas en anestesiología de los
hospitales del Servicio Canario de
la Salud de Tenerife, Gran Cana-
ria, y Lanzarote.

Durante las jornadas de tra-
bajo se realizaron sesiones prác-
ticas en los quirófanos del hospi-
tal en pacientes que fueron some-
tidos a cirugía traumatológica y
posteriormente se dará un refuer-
zo con clases teóricas.

Según los directores del cur-
so, el Dr. Javier Santos-Yglesias,
Jefe de Servicio de Anestesiología
y Reanimación y Unidad del Do-
lor de USP Hospital La Colina, y
el Dr. Xavier Sala Blanch, espe-
cialista del Hospital Clínic de Bar-
celona, el uso del ecógrafo para
los bloqueos con anestesia tiene
numerosas ventajas, como la me-
jora de la seguridad y descenso
de las complicaciones, se acorta
el tiempo de estancia en el hospital ya que se
puede dar más rápidamente el alta en cirugía
ambulatoria, y reduce el índice de mortalidad. Por
otro lado ofrece un potencial ahorro económico ya
que se requiere menor analgesia postoperatoria,
reduce los bloqueos fallidos y posibles lesiones
nerviosas, confirmando la correcta distribución del
anestésico.

Según numerosos estudios de estas nuevas
técnicas de punción, el uso del ultrasonido para
localizar nervios facilita el no cometer errores. Con

la ecografía se manipula la punta de la aguja de tal
forma que se evitan múltiples intentos, dando más
confortabilidad al paciente. Es decir, se asegura
el pinchazo con más fiabilidad  ya que además de
ver la aguja se ve también el nervio y el resto de la
anatomía.

Asimismo, con la ecografía se puede detec-
tar en tiempo real un posible neumotórax o tapo-
namiento cardíaco, con lo cual el rápido diagnósti-
co en el mismo quirófano puede salvar una vida.
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Autismo y enfermedades del espectro autista,

un diagnóstico que se ha multiplicado por 10

Divulgación

Monge Zamorano M*, Rufino Delgado MT**, Méndez
Abad M**, Marco García MT**, Quintana Herrera
C.*, Hernandez Hernandez A*, Maldonado Ties-
tos JM**. * Pediatras CS Tacoronte. ** Médicos
de familia. U. Docente Medicina Familiar y Comu-
nitaria de Santa Cruz de Tenerife , CS La Orotava-
S.Antonio y CS Tacoronte-Ravelo

Recientemente han aparecido en la pren-
sa1,2 artículos sobre el autismo y el
síndrome de Asperger que reflejan un
aumento de la preocupación de la po-

blación por estas enfermedades, probablemente
motivada por el aumento del número de diagnósti-
cos. Aunque la etiología exacta de  los trastornos
del espectro autista (TEA)  sigue siendo descono-
cida, se sabe que  tienen una base genética im-
portante,  bien a través  de alteraciones en la im-
pronta genética, o  de mutaciones espontáneas
de novo (como ocurre en los padres de edad avan-
zada).3,4   También, se ha publicado que la expo-
sición ambiental  del sistema nervioso a
teratógenos durante la fases tempranas de la ges-
tación podrían ser responsables5  e incluso se han
propuesto algunos mecanismos epigenéticos
(cambios heredables en la expresión genética sin
que ocurran cambios en la secuencia de DNA)6 .
Con respecto a la teoría que responsabilizaba del
cuadro  a las vacunas que contenían timerosal, y
que produjo gran preocupación en la opinión públi-
ca, actualmente y tras estudios de series muy
amplias en EEUU y Europa se ha desechado.7

Desde el punto de vista histórico, el autismo
como tal,  fue descrito por primera vez  en 1943
por Leo Kanner8 , psiquiatra de la Universidad
Johns Hopkins en un grupo de niños que demos-
traban total indiferencia por las personas y distan-
ciamiento extremo. Un año después, Hans Asper-
ger, que no conocía los trabajos de Kanner publi-
có un artículo9  en el que describía un grupo de
niños similares a los anteriores pero con capaci-
dades verbales y cognitivas más altas. El término
“autismo infantil”, aparece por primera vez como
diagnóstico en el DSM III (Diagnostic and Statistical
Manual of Mental Disorders, Third  Edition). Des-
de entonces la terminología y los criterios diag-
nósticos han  cambiado . Los criterios más re-
cientes se encuentran en el  DSM-IV-TR.

 Actualmente, la mayoría de los autores coin-
ciden en que la prevalencia  de estos trastornos
es de alrededor de un  6 por 1000, tanto en Europa
como en  Norte América10,11 Esto supone un in-
cremento muy importante (de unas 10 veces) con
respecto a las series  publicadas a mitad de siglo,
la explicación se debe probablemente  a que los
estudios actuales incluyen también el Síndrome
de Asperger y el Trastorno generalizado del desa-
rrollo no especificado o PDD-NOS  (Pervasive
developmental  disorder not otherwise  specified ),
en el que se encuadran,  según el DSM-IV-TR ,
niños que no cumplen todos los criterios de enfer-
medad  autista ni de Síndrome de Asperger pero
presentan alteraciones sociales importantes junto
con déficits de lenguaje ó esterotipias, o disminu-

ción de interés y de las actividades normales. Otra
de las causas a las que probablemente se deba
este aumento en el diagnóstico es que  la meto-
dología de los trabajos ha cambiado y los criterios
se han ampliado, con lo cual las series son difícil-
mente comparables11 .

Aunque el pronóstico es una de las mayores
preocupaciones de los padres, cuando se les co-
munica el  diagnóstico, es muy difícil poder saber-
lo antes de los 3 años13. Es cierto que se han
descrito factores predictivos precoces como son,
la capacidad  para jugar, las habilidades cognitivas
o la severidad de los síntomas autistas14 , pero lo
que parece  claro es que la identificación precoz
con inclusión en programas de intervención ade-
cuados se asocia con un mejor pronóstico15,16 .
Por ello, es muy importante que los Pediatras y
todos los médicos que tratan niños conozcan bien
este grupo de enfermedades y sus síntomas, así
como las unidades de referencia correspondien-
tes donde se  atienden estas patologías, para
poder informar a los padres. Las más recientes
recomendaciones, de noviembre de 2007,  que hace
la Asociación Americana de Pediatría12 a los pe-
diatras, es que hagan screening de este grupo de
enfermedades en todas las visitas del niño sano,
utilizando los test que proponen en su guía en fun-
ción de las edades17-19  También que presten
especial atención a los hermanos pequeños de
niños ya diagnosticados, que estén atentos  cuando
los padres muestren alguna preocupación en este
sentido  con respecto a alguno de sus hijos, y que
aunque los test de screening den negativo,  los
reevalúen al poco tiempo. Además aconsejan que
ante un niño con más de dos factores de riesgo no
tomen una actitud expectante sino que lo refieran
a la unidad correspondiente, aún antes de confir-
mar el diagnóstico. Sólo si se va por delante se
podrá mejorar el pronóstico.

     BibliografíaBibliografíaBibliografíaBibliografíaBibliografía
1- Dolores Arvelo.  Asperger, la dificultad de comprender el mundo.

La Gaceta de Canarias  2-01-2008. pg16.
2- Nuevos datos desmienten que las vacunas causen autismo.

http://www.elmundo.es/elmundosalud/2008/01/04/neurociencia/
1199473193.html (último acceso 09-01-08)

3-Bailey A, Le Courteur A, Gottesman I. Autism as a strongly
genetic disorder: evidence from a British twin study. Psychol
Med. 1995;25:63•77
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Entrevista

De Carlos Díaz Cejudo, nacido en
Santa Cruz de Tenerife el 10 de
julio de 1928, se puede decir que
“mamó” en los pechos de su

madre, María Cejudo Suárez, la vocación
sanitaria que su padre Jorge Díaz Hernández,
también Practicante,  le transmitió
genéticamente. Es curioso que, ambos, padre
e hijo, tropezaran con las mismas dificulta-
des-las económicas- que les impidieron
terminar la carrera de Medicina que inicia-
ron. (Jorge cursó hasta el  5º año).

¿Te ha quedado clavada esa “espinita”?
En absoluto. He sido muy feliz en el desem-

peño de mi auténtica vocación que ha sido la de
ayudar a los demás, siempre con el mayor  entu-
siasmo  y dedicación. No soy un médico frustra-
do, máxime cuando los Practicantes de mi época
realizábamos tareas tan variadas como drenajes
de abscesos, sondajes uretrales, aplicación de
anestesia, atención de partos, suturas y curas de
heridas,   ejercíamos de ayudantes quirúrgicos
cuando no cómo “médicos improvisados”...  No
éramos los “pinchaculos” a quienes algunos siem-
pre han querido menospreciar.

Casado con María Rosa Díaz Martín, en el pri-
mer enlace matrimonial celebrado en la capilla del
Colegio La Salle-San Ildefonso, ninguno de sus
descendientes, ( María Fátima, Carlos Fernando
y María Angélica) optó por seguir sus pasos en la
profesión.
¿Cómo empezó tu trayectoria profesio-
nal?

Fui alumno fundador del Colegio de la Salle-
San Ildefonso, donde cursé el bachillerato , a par-

tir de 1941.  Hice las prácticas en el antiguo Hos-
pital de los Desamparados (hoy  flamante Museo
de la Ciencia y el Hombre), dependiendo acadé-
micamente de la Facultad de Cádiz, y terminé en
1951. A partir de ese año trabajé junto a mi padre
hasta 1966, simultaneando otros puestos de tra-
bajo como el Consejo Superior de Deportes, Ca-
bildo Insular de Tenerife, Club Deportivo Tenerife-
coincidiendo con su mejor etapa, desde 1971 a
1992- Seguridad Social, en el departamento de
Deportes del Gobierno de Canarias...
Recuérdanos la Medicina de tus comien-
zos…

Era muy complicada. No era fácil conseguir
penicilina, por ejemplo, y había que inyectarla cada
tres horas, con lo que pasábamos medio día en la
casa del paciente. A ello tenemos que sumar las
dificultades de los medios de transporte de la épo-
ca. Era una labor dura y sacrificada, que no tenía
horario fijo y exigía nuestra dedicación casi las 24
horas,  pero muy gratificante.

Carlos obtuvo su título de Practicante en
Medicina y Cirugía el año en que yo nací(1951)
y nos conocimos en La Salle –San
Ildefonso(1962-68) dónde él ejercía mientras  yo
hacía el bachillerato. Años más tarde, mi Li-
cenciatura en Medicina y Cirugía (1974) coin-
cidió con el cambio de los antiguos practican-
tes a los modernos ATS.
¿Afectó de alguna manera ese cambio,
esa modernización de la carrera,  a tu ac-
tividad habitual?

Mis inquietudes personales y profesionales me
han impulsado siempre a seguir estudiando y apren-
diendo y,  siguiendo los avatares de la carrera,
hice la correspondiente convalidación.  También

Con voz propia (2)

Don Carlos Díaz Cejudo



soy ATS-DUE y procuré  mante-
ner mis conocimientos al día.
Creo que he realizado alrededor
de 64 cursos y realicé 3 años de
Obstetricia y Ginecología en la
antigua Residencia Sanitaria y
otros 3 de Cardiología en el Hos-
pital General y Clínico (hoy  HUC).

A veces se producían cier-
tos “piques”entre los propios
Practicantes o entre éstos y los
Médicos, muchas veces  más
allá del terreno estrictamente
profesional …
¿”disfrutaste” también de
esos celos profesionales
entre los  novatos y los an-
tiguos?.

Salvo algún caso excepcional , que no mere-
ce la pena recordar, siempre me llevé estupenda-
mente con mis colegas y  tampoco tuve proble-
mas con los más jóvenes a  los que procuraba
aportar mi experiencia y de cuyas técnicas
novedosas, aprendía.

Mi relación con los médicos siempre fue de
absoluto respeto, que no de sumisión. Expresaba
con  libertad mis opiniones, aun en contrario, pero
sabiendo cual era el papel y la responsabilidad de
cada cual. Recuerdo una frase de D. Vicente
Herrera Galván: “Lo ideal es que coincidan en el
trabajo un médico joven y un practicante viejo, o
un médico viejo y un practicante joven”. Probable-
mente quería expresar que así habría menos fric-
ciones.

Con la dificultad que entraña, Carlos, eso de
“saber estar cada uno en su sitio”…
Pero, es natural que recuerdes a algunos
con más agrado que a otros…

Son casi cincuenta años de profesión  y es
imposible citarlos a todos; pido disculpas a los
que no “caben” en estas páginas aunque hayan
formado parte muy importante de mi vida pero pue-
des citar a  D. Miguel López González (traumató-
logo), D. Enrique González, (cardiólogo e internis-
ta),

D.Horacio Pérez Hernández (cardiólogo),
D.Francisco Montesdeoca Vidosa (tocólogo de mi
esposa), D. Juan Pedro López Samblás (pediatra
de mis hijos), D. Gumersindo Robayna García (ci-
rujano) D.Francisco Rivera Franco (a quién agra-
dezco mi digna jubilación), D. Antonio Perera Re-
yes  y a D. José Vicente González Bethencourt
(cirujano, gracias a cuyas gestiones en la Política
puedo presumir de ser Hijo Benemérito de la ciu-
dad de Santa Cruz de Tenerife).
¿Consideras que la sociedad, ha recono-
cido de alguna manera el esfuerzo   que

le has dedicado?
Varias organizaciones sí lo han hecho, a tra-

vés de diversos homenajes y distinciones . Soy
Colegiado de Honor del Colegio de Enfermería;
tengo la medalla de la Constancia y medalla de
Oro de la banderita de la Cruz Roja; la insignia de
oro y brillantes del Club Deportivo Tenerife.  Perte-
nezco a  la Real Sociedad Económica de Amigos
del País de Tenerife; a  la Pontificia , Real y Vene-
rable Esclavitud del Cristo de La Laguna; al Insti-
tuto de Estudios Hispánicos de Canarias; soy
miembro de los Hidalgos de Nivaria…pero  nunca
trabajé pensando en premios o en reconocimien-
tos personales sino en hacerlo lo mejor posible
para beneficio de los enfermos.
La satisfacción del deber cumplido

Razones de espacio nos obligan a dejar en el
tintero muchas y muy interesantes cuestiones de
su polifacética trayectoria vital.  Como un chaval
que pronto cumplirá, Dios mediante, los 80 años,
Carlos sigue en la brecha, colaborando con nues-
tro Colegio, en cuya Acta Médica -86 “semblan-
zas” le contemplan- tiene el doble privilegio de dis-
poner puntualmente y sin discusión de  su página
y de que ésta sea intocable, regateando hábilmente
(nostalgias de su época en el C.D.Tenerife) las ti-
jeras de la censura de los miembros del Consejo
de  Redacción.

Quienes piensen que escribir un folio o medio
folio, que se lee en un par de minutos, es tarea
fácil, se equivocan.  Investigación en archivos, char-
las con los familiares, búsqueda de fotografías,
adaptación a un espacio prefijado…horas de es-
fuerzo y dedicación en una ingente labor que de-
seamos que nuestro amigo Carlos siga desarro-
llando durante muchos años, para  satisfacción
de sus numerosos lectores.

Eladio Frías Tejera
(Adjunto de Dirección)
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Semblanza
MÉDICOS DE AYER DE HOY Y DE SIEMPRE

Don Julio de la Rosa Rodríguez

C
onocí a mi buen amigo Julio en la
Clínica de Urgencias de la Rambla
de Pulido. Nació en S/C de Tenerife
el 4 de julio de 1936, siendo sus
padres D. José María de la Rosa

López y Doña Ana Rodríguez. Sus hermanos fue-
ron José y Hugo. Estudió Bachillerato en La Es-
cuelas Pías (P.P. Escolapios), de su ciudad natal.

Se desplaza a Cádiz a estudiar Medicina
(Primero y segundo año); cambia el expediente a
Santiago de Compostela, logrando la Licenciatura
el 28 de julio de 1962. Se colegia en el Colegio de
Médicos de S/C de Tenerife el 16 de agosto de
1962, bajo la presidencia del Dr. D. Manuel Parejo
Moreno, correspondiéndole el número 671.

Contrae matrimonio con la distinguida se-
ñorita Carmen Gloria Moro Folgueras, en la Capi-
lla del Asilo de Ancianos, el 1 de septiembre de
1963. Tuvo los siguientes hijos: Carmen Gloria
(médico), Julio Antonio, Angela, Elena y Santiago
Ángel.

Obtiene el título de especialista en Medici-
na Interna, el 13 de mayo de 1965.

Ocupó los siguientes cargos: becado por el
Instituto de Patología y Anatomía de Tenerife, To-
más Cerviá. Hospital Nuestra Señora de Los Des-
amparados, Clínica La Colina, Profesor del a Es-
cuela de Enfermería Hospital Nuestra Señora de
La Candelaria, Seguridad Social y consulta priva-
da.

Fue un digno colaborador y amigo de los
practicantes. Su consulta estaba situada en al
mismo edificio donde estaba ubicado el Colegio
Profesional de Ayudantes Técnicos Sanitarios. Fue
una persona muy cordial en su trato y de una con-
versación agradable y un amigo de siempre.

Falleció el 12 de diciembre del 2005. Esta
inhumado en el Cementerio de Santa Lastenia
esperando la resurrección prometida.

D. Carlos Díaz Cejudo
Hijo Benemérito de S/C de Tenerife
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Reportaje

El Cabildo entrega los premios de
periodismo

El presidente de la Fundación Canaria
Salud y Sanidad de Tenerife, Antonio
Alarcó entregó este miércoles el Pre-
mio de Periodismo Salud y Sanidad así

como las Becas de Formación Especializada que
concede dicha institución todos los años. Por
segundo año consecutivo, el premio de la VIII edi-
ción de Periodismo recae en la profesional Nuria
Díaz en la modalidad de prensa escrita por el con-
junto de los trabajos presentados, publicados en
el periódico El Día, destacando la actualidad de
los temas, y el contenido de los mismos, espe-
cialmente “Donación Selectiva”.

El Dr. Alarcó ha querido reconocer la gran ca-
lidad de los trabajos presentados y  el esfuerzo
meritorio de todos los autores  en la divulgación
de temas relacionados con la salud, la sanidad y
asuntos sociosanitarios.  Además ha recordado
que estos premios y becas son una continuidad
de algo muy importante y que tiene como misión
fundamental la fundación que preside en la actua-
lidad.

Entre otros aspectos quedó reflejado el inte-
rés constante por transmitir y divulgar, en la me-

dida de lo posible, todo aquello que guarde rela-
ción con la sanidad y la biomedicina.

En relación a las Becas de Formación Espe-
cializada,  durante el año 2007  se concedieron 9
becas de formación, dirigidas a distintos profesio-
nales relacionados con la sanidad y aspectos so-
ciales, los cuales se han beneficiado con la posibi-
lidad de trasladarse a distintos centros nacionales
e internacionales, en los cuales poder adquirir nue-
vos conocimientos y experiencias, que posterior-
mente podrán difundir y poner en practica, en los
centros donde desarrollan su actividad profesional.
Raimundo Freire Betancor y Francisco Javier de la
Torre Fernández de Vega fueron los encargados de
representar al resto de compañeros y brindaron la
ocasión a los presentes en el Salón Noble con va-
rios ejemplos sobre el trabajo realizado.

El portavoz Popular  no quiso finalizar el acto
sin manifestar el gozo y la satisfacción que supo-
ne para la Fundación, tanto la convocatoria de los
premios de periodismo, como las becas de forma-
ción, dada la gran concurrencia que dichas convo-
catorias despierta entre los distintos profesionales
que se pueden beneficiar de las mismas.



Sindical

Cemsatse – acuerdos febrero 2008

El desarrollo de los acuerdos firmados en
febrero de 2007, nos ha conducido ha
incluir nuevas mejoras para los médicos
en situación laboral más penosa y con

mayor dificultad para contratarlos, plasmándose
en el acuerdo de febrero de 2008 (después de la
huelga del 23 de noviembre de 2007), destacando
los siguientes puntos:

Valor de la hora de atención continuada a (no-
ches) y b (festivos) para médicos de snu y de ur-
gencias que trabajan a turnos. se pagarán 4,50 €
por cada hora trabajada entre las 22 y las 8 horas
del día siguiente y, 10,30 € por cada hora trabaja-
da en domingo o festivo entre las 8 y 22 horas.

Valor de la hora de guardia y de la hora de
atención continuada modalidad b, correspondien-
te a sábados, domingos y festivos. Se pasa de los
19 €/hr., logrados en los acuerdos de febrero de
2007,  a 30 €/hr, tanto para los médicos de aten-
ción hospitalaria como de atención primaria. en
las islas no capitalinas, igualmente se pagará a
todos los médicos 33,16 €/h.

retribuciones del personal de refuer-
zo de EAP y SNU.

El concepto de atención continuada asciende
de los 351,30 € por cada 24 horas de servicio,
logrados en los acuerdos del 12 de febrero de 2007,
a los 662,17 €. por lo tanto, el sueldo bruto total
de las 24 horas asciende a 720 €, incluyendo el
sueldo base y complemento de destino.

trienios para el personal temporal del
scs (interinos y sustitutos)

Serán pagados con carácter retroactivo desde
mayo de 2007.  los correspondientes al periodo
mayo a diciembre de 2007, se abonarán en la nó-
mina de junio-2008 y los del 2008, comenzarán a
ser pagados en las próximas nóminas.

Carrera profesional
Este ha sido uno de los puntos de mayor difi-

cultad a la hora de negociar. pero finalmente, la
administración se "ha mojado" y durante el pre-
sente año se revisarán las cuantías para
adecuarlas, como mínimo, a la media nacional con
efectos del 1 de enero de 2009.

concurso de traslados
Se firma el concurso de traslados para pedia-

tras y médicos de familia de EAP y de SNU serán
convocados en el mes de marzo de 2008. la fase
de oposición, posiblemente, será para principios
de 2009. en hospitales se prevé la convocatoria de
los traslados en abril o mayo de 2008 y, la fase de
oposición para finales de año.

Días adicionales por asuntos particulares en
aplicación de la ley 7/2007. Se reconoce el dere-
cho a disfrutar de dos días adicionales a partir del
6º trienio y, uno más por cada trienio a partir del
octavo, con efecto desde este año 2008.

Centros de salud y consultorios de es-
pecial aislamiento.

La propuesta de la administración sin acuerdo
sindical, ya que no están todos los que nosotros
habíamos solicitado, son: Santiago del Teide, Puer-
to Santiago, Tamaimo, Guía de Isora, playa San
Juan, Alcalá, Chío, Vilaflor, Yaganana, el Palmar,
las Cumbres. esta era una medida pendiente de
cumplir de los anteriores acuerdos de febrero de
2007.

Incremento de plantillas
la administración pretende disminuir los cu-

pos de medicina de familia a 1500 usuarios y los
de pediatría a 1000. a propuesta nuestra, se han
comprometido, “verbalmente,” a incluir un comple-
mento temporal para no disminuir el poder adqui-
sitivo por la disminución de cupos (complemento
personal transitorio).

Grupos de trabajo dimanantes del acuerdo de
12 de febrero de 2007. El grupo de trabajo para la
reorganización de los servicios de urgencias
extrahospitalaria, deberá presentar sus propues-
tas a la mesa sectorial en el mes de mayo de
2008, para su implantación inmediata. así mismo,
el grupo de estudio sobre el régimen retributivo, se
encargará del análisis de la estructura retributiva y
la determinación de los conceptos complementa-
rios para la su atribución y reordenación, tomando
como referencia el marco del sistema nacional de
salud, con propuesta antes del 31 de diciembre
de 2008.

Necesitamos seguir siendo la fuerza más re-
presentativa dentro del servicio canario de salud,
para poder llevar a buen puerto todas las negocia-
ciones que tenemos pendientes. las elecciones
sindicales serán el 16 de abril próximo, es muy
importante tu participación.
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La Fundación Médicos de Tenerife
informa:
En la Sede de nuestro Colegio se encuentran las bas es e impresos de solicitud de
las 40 becas anuales de investigación para médicos residentes que presenten co-
municaciones en congresos como primer autor.
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Cocina

Sopa de queso artesano con bichillo de
cochino  y virutas de papas
INGREDIENTES Para 4 personas
1 k de de bichillo (en el norte de Tenerife, el solo-
millo de cerdo), 200 gr de papas Aceite. Pimentón
picante Sal y pimienta.
Para la sopa de queso: 35 cl de caldo de ave, 30 cl
de nata Y 150 gr de queso artesano. E L A B O -
RACION
Infusionamos a fuego medio el queso troceado junto
con el caldo y la nata. Trituramos y sazonamos al
gusto.  Colamos y reservamos al calor.  Hacemos
medallones con el solomillo, salpimentamos y
marcamos a la plancha a fuego vivo, dejando el
interior poco hecho.   Pelamos las papas y hace-
mos tallarines lo más largos posible.  Se frien en
abundante aceite caliente.  Escurrimos sobre pa-
pel absorvente y sazonamos.
PRESENTACIÓN
Laminamos el solomillo y lo ponemos en la base
de un plato hondo.  A un lado, situamos los tallari-
nes de papas y espolvoreamos con el pimentón

picante y sal de espuma.  Finalmente, vertemos
la sopa de queso caliente sobre el bichillo.
Receta de Pedro Rodríguez Dios res-
taurante La Gañanía
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Vocalías

El Consejo de Ministros aprueba el Real
Decreto Formativo del Residente

Publicado la nueva normativa que regula la
actividad formativa de los especialistas
en España. Es el REAL DECRETO 183/
2008, de 8 de febrero, por el que se de-

terminan y clasifican las especialidades en Cien-
cias de la Salud y se desarrollan determinados
aspectos del sistema de formación sanitaria espe-
cializada.

La nueva norma sistematiza, ordena y clasifi-
ca las especialidades en sistema de residencia
existentes en ciencias de la salud, reguladas has-
ta ahora en cinco reales decretos distintos. Me-
diante una disposición final, que modifica parcial-
mente el anterior Real Decreto de Relación Labo-
ral, la nueva norma recoge la obligación de des-
canso para este colectivo de doce horas entre jor-
nadas, sin más excepción que las situaciones de
emergencia (¡nada de actividades de especial inte-
rés  formativo, ni las necesidades del servicio, ni
que no haya adjuntos, ni la voluntad del tutor…!!).
Queda así claro, que los residentes tienen que li-
brar las guardias. Recordamos que este es un de-
recho adquirido en Canarias desde el año 2001,
tras una huelga en la que, entre otras cosas, se
pactó el derecho a la libranza de todos los residen-
tes.

El texto aborda, además, la estructura
formativa del sistema MIR estableciendo una nue-
va configuración de las unidades docentes y las
comisiones de docencia. En este sentido, la nor-
ma incorpora "criterios de multiprofesionalidad y
multidisciplinariedad acordes con el espíritu de la
LOPS y con las competencias de las Comunida-
des Autónomas en la materia". Según se incluye
en la norma, se crearán unidades docentes capa-
ces de formar a residentes de distintas especiali-
dades interrelacionadas. Además, el Real Decreto
sienta las bases para un futuro carácter troncal de
la formación.

La nueva normativa regula asimismo las figu-
ras del jefe de estudios y del tutor, que tendrán
funciones de planificación, gestión, supervisión y
evaluación del proceso formativo del residente, es-
tableciendo un máximo de cinco residentes por
tutor. Se garantiza la supervisión física del mismo
durante el primer año de residencia y el estableci-
miento por parte de la unidad docente de protoco-
los de supervisión para los años siguientes.

Con la intención de consolidar la cultura de la
evaluación del residente, se establece "un procedi-
miento común y de garantía de evaluación, que
correrá a cargo de la comisión de evaluación de

cada centro y que pretende no retrasar innecesa-
riamente la obtención del título de especialista".

Habrá tres tipos de evaluación. El seguimien-
to y calificación del proceso de adquisición de com-
petencias profesionales durante el período de resi-
dencia se llevará a cabo mediante las evaluacio-
nes formativa, anual y final. La evaluación final tie-
ne como objeto verificar que el nivel de competen-
cias adquirido por el especialista en formación du-
rante todo el periodo de residencia le permite ac-
ceder al título de especialista. La evaluación final
se someterá al siguiente procedimiento:

1. Se realizará a los residentes tras la evalua-
ción del último año de residencia y se llevará a
cabo por el comité de evaluación de la especiali-
dad que en cada caso corresponda, en el plazo de
diez días desde la fecha en que la comisión de
docencia convoque a dichos comités, trasladándo-
les las evaluaciones de último año. Cuando las eva-
luaciones finales procedan de procesos de revisión
de evaluaciones anuales negativas de último año,
se llevarán a cabo por el comité de evaluación en el
plazo de cinco días desde que la comisión de do-
cencia comunique al correspondiente comité de eva-
luación el resultado de la revisión. El comité de
evaluación, a la vista del expediente completo de
todo el periodo de residencia, levantará acta otor-
gando a cada residente una de las siguientes cali-
ficaciones: Positiva, positiva destacado y negativa.
No podrá evaluarse negativamente a aquellos es-
pecialistas en formación que hayan obtenido una
evaluación positiva en todos los años del período
de residencia.

Además se incorpora "la cultura de la exce-
lencia" mediante la posibilidad para el residente de
la revisión voluntaria de las evaluaciones finales po-
sitivas para mejorar la calificación a través de una
prueba nacional de carácter anual, realizada bajo
los criterios de la Comisión Nacional de cada es-
pecialidad; cuando la evaluación final sea positiva
o positiva destacado, el residente podrá solicitar
su revisión ante la comisión nacional de la espe-
cialidad de que se trate, para optar a la calificación
de destacado con mención o de destacado con
mención especial de dicha comisión, mediante la
realización de una prueba. Cuando la evaluación
final sea negativa, el residente podrá solicitar su
revisión ante la comisión nacional de la especiali-
dad para realizar la prueba ordinaria y, en su caso,
extraordinaria.

Levy Cabrera Quintero
Vocal de Atención Primaria



Socioprofesional
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de Tenerife

Información sobre las actividades docentes incluidas en el
ámbito de la formación médica continuada que se rea liza-
rán en el Colegio Oficial de Médicos de Santa Cruz de
Tenerife (COMTF) durante los próximos meses, organi za-
das por las Sociedades Científicas en colaboración con el
Instituto de Formación Médica Continuada de Tenerif e
(IFMCT).

Formación

- Curso de Pediatría en Atención primaria (La Palma )
7, 8 de marzo y 4, 5 de abril
- Curso de Legislación sanitaria sobre derechos de los
pacientes y su aplicación en clínica.
3, 4 y 5 de marzo
- Curso I.T.L.S. de Proveedor Avanzado "Internation al
Trauma Life Support"
6, 7 y 8 de marzo (32 horas lectivas acreditadas por
SEAFORMEC con 7 créditos)
- Taller de ortesis y terapia no farmacológica en p atolo-
gía médica del aparato locomotor
25 y 26 de marzo
- Seminario sobre Comunicación y Servicios de Exce-
lencia
26 y 27 de marzo
- Taller de insulinización. Novedades.
31 de marzo y 1 de abril

Actualizaciones

22

MARZO 2008

- (H) Curso de electrocardiografía avanzada
7, 8, 14 y 15 de abril
- Curso Manejo de Vía Aérea Difícil.
9 y 10 de abril
- Taller de diagnóstico inicial del paciente reumat ológico
24 de abril  (SOCAMFYC-IFMCT)
- (H) Curso Soporte Vital Avanzado.
18 y 19 de abril.
- Taller de infiltración articular y de tejidos bla ndos en la
práctica clínica del  médico de familia.
22 y 23 de abril

ABRIL 2008

I Curso de Ecografía y Tecnología
Doppleren Obstetricia y
Ginecología
Dirigido por el Dr. Juan M. Troyano Luque.
Acreditado por SEAFORMEC con 12´9 créditos.
Se realizará un viernes de cada mes

Recordamos a los colegiados que los cursos
se actualizan semanalmente. Los que aparecen
en esta sección son los confirmados en la fe-
cha que se edita la revista. Recomendamos
acudir a la página web www.comtf.es para ver
las actualizaciones de cursos que el IFMCT ofer-
ta.

Avances en el tratamiento del
dolor en columna vertebral

Organiza: Unidad de Dolor Clínica Santa Cruz y Gen-
Canaria

Organizadores: Dr Víctor García Marín, Javier Arranz
Duran, Rafael Calvo Falcon

Día: 4 Abril 2008. Horario: 5 a 8 PM
Dirigido a médicos generales y especialistas intere-

sados en diferentes aspectos de la columna vertebral.
Teléfono contacto: Javier Arranz Duran. 609714185 Email.
javierarranz@telefonica.net

- Curso de Radiodiagnóstico en Urgencias.
7, 8 y 9  de mayo.
- Curso Toxicología Clínica.
12, 13 y 14 de mayo.
- Curso de Investigación Cualitativa en Ciencias de  la
Salud.
15, 16 y 17 de mayo

MAYO 2008

Aula MIR
Comienza un año más el Aula MIR de los Cole-
gios de Médicos. La fecha de inicio será el 7 de
marzo de 2008 y pretendemos acabar dos días
antes de la celebración del examen, cuya fecha
aún no se conoce.

Las estadísticas dan a esta forma de prepa-
rarse el MIR un valor alto en cuanto a notas fina-
les,  número de

plazas ocupadas y capacidad de elegir es-
pecialidad según la vocación del alumno.

Nuestra oferta se amplía por ser el primer
Colegio de Médicos que presenta un acuardo
con el Banesto para adjudicar minicréditos que
ayuden a pagar de una forma cómoda el impor-
te total del Curso, siendo los intereses de los
mismos abonados por nuestra Entidad.

Un reconocido grupo de profesores especia-
listas se encargarán de impartir cada una de las
asignaturas que entran en la convocatoria MIR.

Además de esto, se ha creado un grupo de
apoyo que siempre velará por el bienestar de
los alumnos.

Si necesitas información puedes entrar en el
siguiente link de nuestra página web:

http://www.comtf.es/MIR/-%20MIR.htm
o llama al teléfono 922 27 14 31 y pregunta

por las Srtas. Cristina, Nerea o Eva.





COMUNICADO

A partir del mes de junio, todos los lunes

el COMTF cerrará las oficinas a partir

de las 13:30. (por reunión de coordina-

ción del personal)

Secretaría

Eliminación del impuesto de
sucesiones y donaciones
La Ley 14/2007, de diciembre, de Presupues-
tos Generales de la Comunidad Autónoma de
Canarias para 2008 (BOC Lunes 31 de Diciem-
bre de 2007), es su disposición Adicional
Decimonovena establece una bonificación del
99,9% (en la práctica, la eliminación) de la cuota
tributaria derivada de las adquisiciones "mortis
causa" (sucesión) e "inter vivos" (donación) a
descendientes, ascendientes, cónyuges y
adoptantes.

Apertura de consulta

La Dra. Cristina Mesa del Castillo paya, especialista
en Anestesiología y Reanimación, abre consulta sobre el
estudio y tratamiento del dolor, en la Plaza 25 de Julio, 4;
Edificio Roma, bajo; en S/C de Tenerife.El horario de con-
sulta será los lunes y miércoles, a partir de las 16:00 horas.
Teléfono: 922 24 77 29.
Email: info@centrodeldolortenerife.com

Traspaso apertura de consulta

Eva Ayala Barroso col. 4394
Oftalmóloga - Cirugía Oculoplástica, Órbita y Vía lagrimal
Instituto Oftalmológico Amigó
Calle El Humo, 1- 1A 38003 Santa Cruz de Tenerife
Tel. 922.53.59.71

Las alegaciones fundamentales de la OMC a
la prescripción han sido atendidas
Cabe resaltar, con relación a las alegaciones que en su
día fueron presentadas por la Organización Médica Co-
legial que:

1.- La capacidad de diagnóstico y prescripción que-
da limitada a médicos y odontólogos.

2.- Se regulan los procedimientos que implican la
utilización de medicamentos o el uso de productos sa-
nitarios, y que podrán realizar otros profesionales sani-
tarios bajo su estricta responsabilidad profesional.

3.- Mediante las expresiones como "usar", "autori-
zar" o "utilizar" medicamentos, que contiene la Disposi-
ción adicional duodécima, se permite  manejar medica-
mentos según unas pautas, condiciones o directrices
fijadas por los médicos u odontólogos, o en todo caso
en los protocolos específicos previamente aceptados en
el servicio sanitario.

4.- En el caso de tratamientos de larga duración, la
supervisión del médico se extenderá durante un periodo
de tiempo más largo y siempre que no concurran cir-

cunstancias que puedan modificar la pauta te-
rapéutica o la prescripción. Solo modificarán la
pauta terapéutica establecida y la medicación
si estuviera previsto en la orden de tratamiento
o en los protocolos específicos a tal fin.

5.- En ningún caso un profesional de enfer-
mería u otro profesional sanitario, sin la supervi-
sión firmada de un médico u odontólogo o de
acuerdo con un protocolo previamente estable-
cido, podrá diagnosticar, prescribir o realizar
prácticas similares que requieran discriminación
diagnostica y seguimientos terapéuticos.

Con el redactado final se salvaguarda la res-
ponsabilidad de los diferentes agentes sanita-
rios que atienden a los pacientes, dando cober-
tura legal a unas actuaciones que ya se esta-
ban llevando a cabo en la práctica diaria y se
clarifica que la prescripción de medicamentos
es una parte inseparable del acto médico o del
odontólogo.

CONGRESO REGIONAL DE
CARDIOLOGÍA
La Sociedad Canaria de
Cardiología invita a todos
los profesionales con in-
terés en el ámbito
cardiovascular a asistir a
nuestro próximo congre-
so regional que se cele-
brará del 24 al 26 de abril
de este año en la isla de
La Palma (Hotel La Pal-
ma Princess en
Fuencaliente).
queremos aprovechar
para presentar nuestra página web
www.socancar.org donde encontrarán más in-
formación sobre el congreso.



Movimiento Colegial

Titulación: (1) Licenciado, (2) Doctor, (3) Médico especialista
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VADEMÉCUM 2008
Se informa a los colegiados que se encuentra en

el COMTF, el Vademécum de 2008. Para recogerlo

pueden pasar en el horario habitual del Colegio.



Breves

- Se alquila piso amue-
blado con garaje en Santa
Cruz de Tenerife. dispone
de 2 habitaciones, salón,
comedor, terraza, solana,
cocina equipada, sin gas-
tos de comunidad. Intere-
sados pueden llamar al
teléfono 660.964.963
- Se vende  piso de 82 m2
en la Rambla General
Franco a la altura de
Almeida, razón llamar
619.10.60.93
- Se vende piso en Car-
men Monteverde n.51 y
calle Miraflores n. 80
donde se accede a la plan-
ta sótano de garaje. Vi-
vienda en la planta prime-
ra denominada B que da a
la calle Monteverde, de
125 metros cuadrado con
tres dormitorios, dos
cuarto de baños, cocina,
despensa, salón comedor
de 20 metros cuadrado y
dos patios perteneciente
a esta vivienda de trece
metros. cuarto trastero
en la azotea. aparte caja
fuerte. roperos forrados
y arreglados, línea de te-
léfono y alarmas de segu-
ridad. construcción de

hace seis años, habitado
sólo dos años. precio
360.607 euros. teléfono
de contacto 221387 y
619461558.
- Se alquila piso amue-
blado en la zona de Calvo
Sotelo, en La Laguna. con
4 habitaciones, dos terra-
zas, 2 baños, cocina equi-
pada y posibilidad de pla-
za de garaje. Sin costos
de comunidad. Interesa-
dos pueden llamar a los
teléfonos: 922 26 30.80
ó 699 34 16 44 / 661 56
15 51.
- Se vende adosado de
101 m2 haciendo esquina,
en el casco histórico de
Tegueste,  con vistas al
monte y al mar, 3 habita-
ciones, 2 baños, aseo, sa-
lón comedor, cocina y so-
lana. Garaje de 40 m2.
Interesados pueden lla-
mar al teléfono:
686.45.27.53
- Se alquila  piso amue-
blado a estrenar con ga-
raje, en Vistabella, cer-
ca de los hospitales, pro-
pio para médicos residen-
tes. Interesados llamar al
teléfono: 660 964 963.

- Se vende  equipo de vi-
deo endoscopia digestiva
Olympus. Más información:
922 24 18 26.
- Se alquilan  consultas to-
talmente instaladas en San
Isidro. Para más informa-
ción llamar al: 616 42 64
99 ó 922 68 07 87.
- Se alquila  consulta mé-
dica en la laguna, amuebla-
da, zona universitaria (c/
Delgado Barreto, 2). inte-
resados llamar al: 639 34
25 76.
-Se comparte  consulta mé-
dica de oftalmología, en
Sabino Berthelot, 1º, esqui-
na Weyler. Interesados
pueden llamar a los teléfo-
nos: 922.27.47.10 y
676.57.34.31
- Se vende mobiliario e
instrumental de consulta de
Medicina General, además
de aparato de
bioresonancia y un
sotflaser. 630 711 993
-Se vende material médi-
co, camillas ginecológicas,

ecógrafos, máquina de
hemograma, desfribilador,
estufas para esterilizar,
mesas de despacho, otosco-
pios de pared, equipos de
diagnóstico general, elec-
t r o c a r d i ó g r a f o /
espirómetro, despacho den-
tal, mobiliario de consulta,
etc. teléfono: 922 34 03 97.
Don José González.
- Vendo  ecografo marca
TOSHIBA modelo ecocee
340 con 2 sondas,
(transvaginal y abdominal)
eco doppler e impresora en
muy buen estado. Precio
11.000 euros. Contactar con
607582159.
- Empresa solicita médi-
cos especialistas y de medi-
cina general para próxima
apertura de consultorio mé-
dico en zona céntrica de
Santa Cruz de Tenerife. los
interesados en esta oferta
pueden llamar al teléfono
606.434.683 y preguntar
por María Cruz.
- Se necesita ginecólogo/

a para consulta en los Cris-
tianos. Teléfono: 605 46 66
00.
- Se alquila  consulta de of-
talmología totalmente equi-
pada en la calle San Agustín
de Icod de los Vinos. Inte-
resados contactar con los
teléfonos 922227131/
630946474.
- Se alquila consulta de
médico, totalmente dotada
para trabajar de inmediato
situada en la C/ General
Mola, 19 - 1º. también se
vende instrumental y apa-
ratos de otorrinolaringolo-
gía. Más información: 922
287518, 661703825 o al
teléfono de la consulta 922
27 84 63.
- Se alquila  o vende con-
sulta médica amueblada de
130 m2 con parking vigila-
do, 1 piso con ascensor. Dis-
pone de tres habitaciones
que dan al exterior, con 2
salas de espera y dos cuar-
tos de baño. sala de explo-
ración uroginecologica y

Buzón Inmobiliario
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- Se alquila plaza de ga-
raje en el edificio cora-
lina, frente al cuartel de
bomberos de S/C de
Tenerife (junto al ambu-
latorio de Tome Cano). in-
teresados llamar al: 678
41 45 98.
- Complejo Balcón de Los
Gigantes.   Venta de dos
apartamentos nuevos sin
estrenar en complejo de
lujo en la calle Hondura.
Edificio Balcón de Los
Gigantes en Puerto San-
tiago.  Apartamento a19
primera fase piso 5º.(de
una habitación) precio
175000 euros tasado
187000 euros. Vivienda
de 53 m cuadrados, terra-
za 17 m2 amueblado, co-
cina totalmente equipada.
- Apartamento  b08 se-
gunda fase piso 1º.(de una
habitación), precio
169000 euros, tasado
181000 euros, vivienda de
49 m cuadrados. , terra-
za 16,38 m cuadrados,
amueblado. Cocina total-
mente equipada, aire con-
dicionado, caja de segu-
ridad vídeo portero. Te-
léfonos de contacto:

otra general. Vuenta con
aire en el despacho princi-
pal. Esta ubicada en la ca-
lle Juan Pablo II, 30. edi-
ficio cónsul. Interesados
pueden llamar a los teléfo-
nos: 92 27 29 30  922 27
86 75 ó 606.95.66.11
- Centro de medicina es-
tética  en el sur de Tenerife,
se vende o alquila. más in-
formación: tardes o fines
de semana en 609 179 639.
Se comparte  consulta de
especialidades en los Lla-
nos de Aridane (La Palma).
Para ampliar información
llamar al teléfono:
922.40.10.00 //
629.11.52.35

- El Dr. Adolfo Leal Felipe
nos invita a visitar su pági-
na web. www.adolfoleal.es

922270330 619461558
620240679.  (Fernando
de la Torre).
- Vendo vivienda en Área
residencial. 270 m2, 5
habitaciones, bodega, 2
plazas garaje. zonas co-
munes 1500 m2 piscina,
amplias vistas. Zona
Radazul Alto. Teléfono de
Contacto 609714185 y
609714184.
- Se alquila  piso nuevo
en La laguna de 120 m2 ,
junto a la Estación de
Guaguas de San Benito,
bien comunicado, próximo
a la iglesia de La Concep-
ción. Dispone de cocina
equipada completamente
nueva, salón-comedor am-
plio, tres habitaciones
luminosas, dos baños y so-
lana con lavadora. Inte-
resados llamar al :
636.48.83.55
- Se vende  piso en Ram-
bla Pulido con 3 dormito-
rios, baño, cocina, balcón
con doble cristal, solana,
ascensor y aire acondicio-
nado. interesados pueden
llamar al teléfono:
636.51.53.96.





 N UESTRA  SEDE : C/ Horacio Nelson, 17 38006 Santa
Cruz de Tenerife (Dirección Internet: www.comtf.es);
teléfonos: 922 27 14 31. Fax: 922 27 07 66.

 ÁREA DE  D IRECCIÓN :
Secretaria de Dirección
Montse Martín de la Rosa

Registro de entrada de documentos de 9:00 a 13:30.
secretaria@comtf.es

 ÁREA DE  A DMINISTRACIÓN :
Coordinadora

Leyla Martín de la Rosa
Administrativas

Mª Teresa Seisdedos Casado
Helena Botana Sicilia

De 9:00 a 14:00 y los martes y jueves de 17:00 a
21:00.

 ISLA DE LA  PALMA : C/ O´Daly, nº 6, 1º A, 38700 Santa
Cruz de La Palma; teléfono y fax: 922 41 54 64. De
9:00 a 13:00. Martes y  jueves de 16:00 a 18:00

Secretaria
Inmaculada Lorenzo Pérez

lapalma@comtf.es

 INSTITUTO DE  FORMACIÓN  M ÉDICA  CONTINUADA DE

TENERIFE  (IFMCT) : Organismo colegial que lleva a
cabo - por iniciativa propia o en colaboración con or-
ganismos públicos y privados - la formación médica
postgraduada durante todo el año. 09:00 a 14:00 y de
17:00 a 21:30.

Coordinadora
 Leyla Martín de la Rosa

Administrativas
Nerea Eguren Goya

Eva Rodríguez Hernández
ifmct@comtf.es

 DEPARTAMENTO  A CADEMIA  CURSO  M.I.R.:
Coordinadora

Cristina Torres Izquierdo
de 09:00 a 14:00.
Administrativas

Eva Rodríguez Hernández
Nerea Eguren Goya

de 17:00 a 21:30
mir@comtf.es

  B OLSA DE TRABAJO

Mª Teresa Seisdedos Casado
Helena Botana Sicilia

de 09:00 a 14:00

  A SESORÍA DE  SEGUROS :
Departamento de Seguros Colegiales

David Pinto Herrera
Mª del Cristo Pérez Marrero

Teléfonos: 922 57 49 47 ó 922 53 34 56
Horario: 9 a 14:00 horas.

seguros@comtf.es

 ASESORÍA  I NFORMÁTICA Y CONEXIÓN  I NTERNET :
Víctor Rojas

Informatica@comtf.es.

  A SESORÍA  J URÍDICA :
Abogados:

Eugenio de León;
Jorge L. Hernández.

Administrativa :
Cristina Torres

de 09:00 a 14:00
abogados@comtf.es.

  A SESORÍA DE  PRENSA Y  COMUNICACIÓN :
Periodista:

Leopoldo Pérez Díaz,
prensa@comtf.es. actamedica@gmail.com

  A SESORÍA LABORAL , FISCAL Y TRÁMITES ADMINIS -
TRATIVO

Alejandro Ramos Ramos
José Manuel Perea Gamez

previa cita en el teléfono 922 53 34 56
de 9:00 a 14:00

SERVICIOS

 ! ÁREA  I NMOBILIARIA :
Responsables:

Montse Martín de la Rosa
922 271431

Jesús Álvarez Tremiño
922 533456

Servicios Colegiales

 SERVICIOS  ECONÓMICOS :
Director Financiero

Jesús B. Álvarez Tremiño.
Consultores económicos
Juan José Martí Poquet;

José Manuel Perea Gamez;
Mila de Ara Álvarez.

Cristina Herrera Martín
Asesoramiento financiero personalizado en fondos de
inversión, planes de pensiones, préstamos hipoteca-
rios, personales, tarjetas de crédito e inversiones en
general. de 9:00 a 14:00. finanzas@comtf.es

ASESORÍASSERVICIOS


